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PRESUPUESTO DE INGRESOS AUTOR]ZADO 2022
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a COMISIÓÍ{ DE AGUA POTABLE Y
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CAPACH

i3 9-+ : Sénteñcias y Resoluciones por Adorirad Co¡petente S 500.654 MI
:3,9s
:3$.&

iPenas. Multá3, Ac¡esorios y AafEl2aciones $ r03.600
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COM¡SIÓN DE ACUA ?OTA8I-E Y ALC¡NTARILIADO DE
CHILPANCINGO
CALI.E 16 DE SETT|EMENE NUM,34.8ARRIo r,E sAN M Tf,o. oFICINAS
CENTRALES. CAPAC"f'EL,747fiA33,,
¿?211 68

Ttl-. INFORMACTON y nEf¡oRTES 747 4? 2 32 60 \ ,-4i

SEGUilDA SESIóN EXTRAORDINARIA DEL COÍ{SE'O DE ADMINISTRACIóT{ DEll COfircróil DE AGUA POTABLE Y ALCANTAR,ILUDO DE CHILPANCIÍ{GO(CAPACH)

En la ciudad de Chilpancin go de los Bravo, Estado de Guerrero siendo las 18:10horas del día martes veintiséis de octubre del año dos mil ve¡nte y uno, día y horaseñalados en la convocatoria respectiva, para la realización de la segunda sesiónextraord¡naria del consejo de administración de Comisión de Agua potable y
Alcantarillado de Chilpancingo (CAPACH ), del H. A iento Mun¡cipal Constituc¡onal deChilpanc¡ngo de tos Bravo ZOZL-ZOZ4i est¿ndo dos en la sala de cabildo munici pallos CC. Lic Norma Otilia Hemández Martú idente Municipal Const¡tucional deChilpancingo de los Bravo y presidente del de Admin istración de ta CAPACH; Uc.Ricardo Iván Galíndez Díaz Reg¡dor de lo Urban o, Recursos Naturales y Ecología,C. Ines Camari llo Balcázar Regidora de Sa Pública Mun¡cipal, C. Antonio Guzmán RuizRegidor de Servicios públicos, C. Ci Castro Secretario de Salud Municipal,C. Luz Elia Díaz Moreno Secretari ode rrollo Rural Municipal, Arq. Urb. EmmanuelDavid Garibay Valdez Secretario de rrollo Urbano, Recursos Naturales y Ecología, CErnesto Vargas Aülés Secretario de Públicos Municipales, C.p. Carlos EalbuenaSchiaffini Director General de la H y Secretarío Técnico Consejo deAdministración por úlümo la Ing ina Daniel García Directora aneación de la

CAPASEG; bajo el s¡guiente
-. . .ORDEN DEL D
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II.
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Decl del Quórum Legal
aprobación de la o
ley de ingresos 2022

presupuesto de ingresos 2022
zación Descuentos

9rama
generales

ra de la sesión.

\
ra

c

,URIn

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA- - - I. Pase de Lista, luego del pase de
integranües del consejo de administración;

l¡stá se da cuenta de la as¡stenc¡a de g

- - - II. Declaracfón del euórum Legal con fundamento en lo establecido en el artículo49de la Ley de Aguas para el Estado libre y Soberano de Guerrero, numero 574, Declaraque ex¡ste quórum legal para llevar a cabo la sesión, siendo válida la misma y losacuerdos que en ella se tomen.
- - - IIL Propuesta y aprobación
parte del sec¡etario técnico y s€ po
aprobación en su caso: lu€go del

de la orden del día, se da lectura al orden del día por
ne a cons¡deración de los consejeros para su votación y
vob a favor de 106 pr€sent6, el orden del rría é
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aprobado por unanimídad.

//

t\/

V
;t^

U

F



ü

:,?il¡l,,lt JjJ " 
uA PoT.A 8r.rj y A LCANTAR 

r L 14 Do DC

[rl#i;i.ill srPTrt,Brru NU^'t. 34 BAR.,. Dr] sAN .n^ rr:o. or¡(.rN^s

X'ri:i,:r 8 J3 f7. u r, rNronMA(.róN y Rrr\)RrLs 747 4? 2 32 60,t 747
r

1

é1

G



H#11,,3i;_r".J.;¡rA 
por)1Br I y 

^LCANr^RILL^Do DE

.t:1i.,1i.,1¡¿t' 
oton*n'trflr t'il'Iit 34, BARnr() r)r' s^N M^lr (). oroNA\

l,i,ri;zi,'.t3 ,7 ,.r rNr oRMA( 1O^r y Rrft)R,is 747 4? 212.,0t7t7
C CF

J u¡¡tono o¡ s

L'c.
Prasidente del Corcer.o

Adm¡nistr.c¡ón

G. Diaz

ndez rtíne:.

n,
de

.le ta CAPACH

C ¡nés Cam, .illo
Ragdora d. Sal

q
y Ecología

¡luñ¡c¡p¡l
Púbtic¡

0

J



coMt\t()N t)E A(,lrA PO tAtrl +cHttp.\NctNc; 
....i , \,,¡\r,,.r ). ALC^NTARILT_ADo DE

l.lffiilll:' s.PTrt^r.rrt NuM 34, sAnr¡o rn; sAN ,uArr(). olrcrNAs
ftl z 47 41 8}l 17 Ilt. lN¡oRMA(.r¡¡? ? ?.¡ 6r,l . ..,,.,.... ,ON y nct,t)nTf S ?.17 47 z 32 to \ 747

CA

Públicos
niclp.ler

c. D¡ez tloEno
d! Dcs¡rrollo Rur.l
Munlc¡fEl

c, Ciprl.ño Cesbp
Públic.sec¡etario dG Selurt

t¡luñ¡cipat

Arq, Uib.
Vrld€¡.

D,Yid Garibe,

lng. 6arcía
Dlrlctora d¿ e.ción

C¡PASEG.

\).J\
'lS€crttario alc D6¡rtollo Urüano,

xecur:os l{aturalcs y Ecologí.

¿os
§\,¿ )' nroor,

ooo

¿§
o
!
)

?

Várg¡is Ayités
Públ¡cos,u

ry/DAD Df 5
JURIDIC

fRVICI05
)§

"ffij$t*Tilffi*t#ggl;;,t*ri:§i:si",íf,#1#ffiffi íiitrj

I
§ó

¡

I
!

4'ru



-j
o-
§2J
=ooJ
fD

o
u,o
5
aD

J
2
ul
vi
ÉoE
eI
6

U'
J

o

ooI
É.
t¡J
o-
J

t¡JF2
UJ
ozo
a-o
UJ
É,Eoo
¿o
C'
É.
F
2.
z.

=o
uto
o1
IIJ
U)2oo
J
r¡Jo

r
U4

U

or=

z..g
(n
r¡,
U'

l¡¡É
¿D:
F

áE

=-'EB
5E

Julo
6ñt

oñr

-¿u,

c¡
É.
dtu,

<_a\

oi>
(>

U
C;

(9

c;

e

o
c
üc
o

U.

1l
o

c
o

t,
o
!J

(,
Z
Uz
c-
J

t)

§

J
d

",1

§
lvI
t)
v
4

r
oFl
)
I

s
:at

-d
,J

§
u
.¡

"1d
j
t

{
Q

,5

lrjo
oó<1
^i:

| ,r

< i1
- ¿t- ;i
i:¡

< E!

< ^ -:

Q Zt 
=!- <> -

: !;.
J U i:-

"ffi"

F

,o
:

o

o
o

¡
(/

ü
F

a
L)

AD

UR \¡
¿
s

-a

s
\c
d

(

I
§
)

,§

t¡Jo
soz
u,FL
u)

rJ.¡o
F
U'
J

i

F
§

:
d
E
O)
o

€
I
:

<Dit

C
RViC/

§

^J7)

anl

2,t

<?
. /1)

o./.
d

¡t

{.

3

4
Í
§

,.1
n
E

¡{I
a

P
§ -)
4

..o1)

§,

§

F

,f
,

.:

o
-9

¿

0
(.)

?\
F

,1

,{.
l
J

-{
a
U

o
zo
6
F
z o
o É

I

N
ó

o
c!É
l

:}F
zo

o
o
l¡Jq

s¿

o.
o
f

á
o
éoa(9
E

o
l
@.¡!,¡5c
o
o5É

(]
d
x
o

o

utÉ

q
!l¿l
=o¡

o
o

É

é-af

o
É

5

z
:

É

o
lr.,

d)
o

oE
o
É5

o

o
6
c

¡
(L

5
o
I
z
r¡Jo
Éo

o-
o É

6

0

=

(J

5

zI
z,

d
o

(

\

;,<,i
r .)", '

§
-\

s
\!

i
)t

t

J
d
z.D
=



É

U

{

o
z
(9
0lo t.§

o

i
JNIDA, Dt StRvi(

I

Eo

o
o

2
l

888
oo99
9És)ur=

3¿o9il
9:

o

5(9F<
)o

ñ
É
@oo

x<dg

E{*2=!1
-JÓ

t¡t

!'zc
l¿

q

F

zo
g
6
Go

zI
t
É
.UJ

f

z
6
ff0o-ool
Lu 

-@o(
<á
óv(.)>
t¡llr
ó

z
q
c

z
t¡Io()afi
62i<

I

I
sZ)

HÉi=

q
oF
€

o
z
o
2
o=
Go

z
ó
N
as()
tr
UJ
E
(J

q¡
o
zp
L)o
L¡J
É

o
F_

dF9
=o
o
z

É
z
o
z
o
(.,

É
o sozt!

É
o.

z
É
F

o
EfFo

(
(
o

of
f
c)
t-z
o o

z
=fI

:<q

l-

o

0t

U)

ñz
z
tr

zI
O
d
F

(¡i
o
2o
o(J
rt¡
tr

I

{Q

<.
t:
l- '!

< ,1t i:
o ::

; ,:

A :E< ¡-.?,., .Y i 
=r- z=i

''_tz¿:
6 *a.

"ffi"

D

úq
I
I
I
a

a

I
)
I
I
I
I
I
I

¡

I

I D<| ,t

\

J

I
I

o8t
19V
PEEOEü

III

\



J
3
'et
É§

U

n

o
o.

o

c

\OS:
D

o

\

\
,

!
..\

o

É

2
2
f

I
z

o
(.)

\ z,Y:oE
^t?§
2=q

>o
LU

¡¿l

t^o>YÉg*i
oFx2v

2c
F

t
d

z

z
6g
x

zo
ó
5c
l¡.)

ulu
-lr

¿¡t
ac

e

u,,o

SEt-<
¡o

t
5

¿¡Jo
zIoo

u.tÉ

o
zp
U

=
aÉ
o
U

LU
Eoi-
É
6

5tRV

z

z
o
E
é

g
ut
0a

z
dF

E

Ef
o

t88
6¡(Jx56
EfrE)ur=

It
Go

Q
ó
2
o

¡t,

?o

o
¿
E

E

U)

c
lu

:
q

o

x
4

z
IL

tUo
zo z
(J
r¡J
0t

oI

\

<.s

a
o
i¡
j:

s:- ,-2 ;:( ::
.J -:
< !-
)- j:

J .:4
< ^ _a

- 7- i=

Z s'.'
= =¡a
! !--i_v 9::

"&
D

I,lq
t
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
¡
I
¡

f
,{

J
I

J

],
I

\

z
.¡€ocoli
á;§
-o(J



IZ
CAPITULO I.

DE TA COMIS,óN DE AGUA POTABTE Y ATCANTARILTADO DE CHILPANCINGO DE LOS

Artlculo 10S, El Ayuntamie

BRAVO, GUERRERO.

DE LAS DISPOSIC]ONES GENERATES,

nto a través de su Organismo Opera dor de agua, denominadoComisión de Agua potable y AlcantarlIado de Chilpancingo de los Bravo, el cual es un Orgán¡smoPúblico Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, y que para los efectos dela presente Ley, tiene el carácter de Ortanlsmo Flscal Auténomo con todas las facultades de unaautoridad fiscal para requer¡r, determinar, sa los créd¡tos a su favor. mediante etprocedimiento admin¡strativo de eiecúción e capítulo segundo, Artículos del 113el 119 del Código Fiscal Municipal número los ingresos que por concepto dederechos le originen por la pretación de los de agua potable, dr€naje, alcantarillado.tratam¡ento y dispos¡ción final de sus águas

ados para ello, de acuerdo a lo establecido en

duales de acuerdo a las cuotas y tarifas que se

/Qv
aprueben por los órganos expresamente fa
esta Ley

ncionar ptobrar
stablesido en el
151. Percibirá

Artículo 116. irara toi'ife.to, Oe
para elf,stado Ubre y Soberano d
operador murfc¡o¿|, denominado
los Bravo, las ciñtidades que se
presta€ión de lór sárvicios públi

osrc ióq ftnal d! stls aguás residu ale s

lo dispu o por el Añículo 44 fracción V de la tey de Aguas
e Gu erre Número 574; serán in s propios del organismo
Comisión a Potab ntar¡llado de Chllpancingo d
cobren por los derechos correspondientes a la
cos de agua potable, alcantarillado sanitario, tratamiento y

lnI

s

107. Los usuerios están obligados al pago mensual correspondiente a los serviciosque rec¡ban del organismo operador, con base en las cuotas y tarifas fijadas en lo
nos de eta Ley y demás disposiciones fscales aplicables; así como a pagar sus accesorios

consistentes en: multas, recargós, actualizaciones y gastos de ejecución. Mensualment
itirá el aviso de cobro por el costo del servicio de acuerdo al consumo y a las tarifa

además de las presteciones de servicio público consideradas en e I Anículo 35 de tá
Bravo; teñdrá
Ley de Aguas 

1para et Elado Llbre y Soberano de Guerrero Número 574 las sigu

aut das, los usuarios tendrán la obligación de pagar los servicios a la fecha de venc¡m¡ent
en las oficinas y lugares auto rizados por el organlsmo operador

Artfculo 108. ta Comisión de Agua potable y Alcantar¡llado de Ch ilpancingo de los

cuando ros usuarios de ros servicios dejen de pagar por dos meses consecutivos ros derechos por
la prestación de ros servicios púbr¡cos aue ele organismo operador res preste, éstos adquieren
el carácter de crédltos fiscales, y podrán ser cobrados por la vía económica coactiva esta;lecida
en el Código Fiscal Municipal número 1SZ.

4
ren



il

Llevará un retis'o actuarizado y crasificado de usuarios de ros servicios púbricos de aguapotable, elcantarillado sanitrrio y saneamiento;

Recibirá y autorizará, previo cumprimiento de ros requi§itos regares y administrativos, rassolic¡tudes de contratación de los servicios señalados en la fracción anterior;
lll. Ordenará y practicará visitas técn¡cas de verificación a los predios o establecimientcomerciales, de servicios públicos o industriales de los solic¡tantes pare los efectos de loreceptuado por el Artículo 110 de la Ley de Aguas para el Estado t¡bre y Soberano de

p

IV celebra¡á el contrato correspondiente de ¡nstalacii6n de tomas y conexión de los servic¡osde agua potabre y de afcantarirado sanitario, en et te.minolrevisto por er Artícuro 110fracción rv de ra Ley de Aguas para er Estado Lipre y Soberano de Guerrero Número 574:

G uerrero Número S74, y con base en el resultado obtenido, emitir la autorizac¡ón a quese refiere la fracción anterior;

Ordenará previo el pago de las cuotas q
conexión del servicio de agua y de las

ndan, la ¡nstalación de la toma y la

llevarse a cabo dentro de los treinta
deberán inlalarse en la entrada de
propiedad, en lugares v¡s¡bles y accesi

scargas de aguas residuales, la cual deberá
s siguientes a la fecha de pago. Las tomas

s predios o establecim¡entos al límite de la

expresamente, comisione para ello,
es por el personal que el Organismo Operador 0

§

vil ordenará ra instaración de aparatos medidores para ra verificación der consumo de a¿u" ,'potable del serv¡cio públ¡co para todos los usuarios, éstos baJo su estrictaresponsabiridad tendrán ra Suarda y custod¡a der aparato medidor qr" r"'r,rv, ,nri.,"ü 'alos que deberán instararse iunto a ras entradas de ros predios o estabrecim¡entos enlugares accesrbres v visibres ar rímite de ra propiedad; 
"; 

i;, tar que se pueda ,ever acabo sín dificultad la toma de lectura del consumo ,"nrr"l, las pruebas defuncionamiento, y cuando sea necesario el cambio de medidores; /

q
ll,//

Y

l.

Vl. La Comisión de Agua potable y del Municipio de los Bravo,fiiará la Earantía al solicitante de la temporal, tomándo encuenta el periodo que el usuario especifique en su solicitud, como requisito para elcálcuto 'del cobro previo para la instalac¡ón de tomas en tiros o establecimientos

,

\
/'

ubicados en forma tempora,, de acuerdo a lo que señala el Artículo 111, segundo párrafo
de Aguas para el Estado L¡bre y Soberano de Guerrero Número 574, el Cédigo

5e
152 y la presente Ley; se entenderá como toma temporal la que
no mayor a doce meses. Considerando que en estos casos

de acuerdo al tipo de servicio, y el pago será por adglantado;
ql périodo se definirán los ajustes correspondientes de acuerdo al consumomedido real;



vilt.

,';ltTTJH.::,:'.1":Iff:JÍJ1T,':J:'H',:ff :n:,"J":,::n;";1,:.1
Soberano de Guerrero Número 574;

comunicará por escrito a ros usuarios ra fecha de apertura de su cuenta para efectos decobro, una ver que este instalada la toma y hechas las conexiones respectivas;

lX. Ordenará la ruptura del paümento, de la guarnicíón y banqueta, para la reparación de latoma de agua, conexión de la llave de inserción y las descargas de aguas residualrealizando las reparaciones correspondientes con cargo al usuario, debiéndose efectuarlos trabajos en un plazo que no excederá de d iez días hábiles contados a partir de lafecha en que se ordene la reparación;

X. Recibirá las solicitudes de modiflcaciones lue se pretendan hacer al inmueble o
establecimiento, que afecte les instalacionel correspondientes a los servicios públicos deagua potable y alcantarillado san¡tario, previo cumpl¡miento de los requis¡tos que
establezca la legis,ación correspondient se autorizarán d¡ches mod¡fi caciones;

xt.

Xll. Rec¡b¡rá y en su caso autorizará, solicitudes de suspensión t ral o baja definitivao
de la toma de agua que le prese en los usuarios, quiene erán expresar las causas

§
art'

)tstR!

enqUE funden sus respec vas p ciones, las cuales n resueltas en un término de
d¡ez días hábiles contados a part su prese . Y de ser favorable el acuerdo quetf n

el Organismo Operador, éste entará dentro de los die¡ días hábiles
¡ la fecha de su notificación, corriendo por cuenta del solicitante todos los /'inherentes a lo solicitado

baip detlnltlva de s€rviclos procede solo en los casos siBulentes:

a. cuando se soricite ra canceración de ra toma de agua y se eiecute er corte desde ra
red de distribución.

b. cuando hay fusión de predios y existen dos tomas de agua con serv¡cio doméstico. 
I

c. Cuando no ex¡ste ef pred¡o. \
[¡ suspenslén tenrporal de serylcios procede solo en el caso sigufente;

a. Cuando la casa se encuentre deshabitada, o se tráte de un local cerrado.

3

T

las

Recibirá y en su caso autorizará, ta;$olicitudes de suspensión temporar ,urnao ,o, /(ii '
causas iustificadas el servicio 

^o 
,: 

_Éo: 
por periodos mayores a do, ,e.es, , ," i"^rri , ts

que cubrir el costo gue aplrque ar $o de servicio con ra cuota estabrec¡de ar crncuenta J
por ciento de la tarifa mínima de la¿f resente Ley;

/^
q



xilt La Comisión de Agua potabl€ y Alcanterillado de Chilpancingo de los Bravo,proporcionará a los usuar¡os información general sobre los sew¡c¡os públ¡cos queproporciona, en forma suf¡c¡entemente detarada para er ejercicio de ros derechos que afavor de los usuar¡os estabrece er Artícuro 131 de ra rey dá nguas para er Estado Libre ySoberano de Guerrero, número 574;

I
XlV. Tomará lectura mensual de los consumos de agua potable suminis treda por el organ¡sm

operador municipal; en el caso del servicio d¡recto o sin medición, cobrará de acuerd
la cuota establec¡da. En caso de no poder tomár lectura cada mes, mínimo deberá tomaruna vez al año y los otros meses se estimara el consumo de acuerdo a sus consumos

XV

históricos registrados.

Emitirá un aviso de cobro por concepto d restación de los servicios públicos de aguapoteble, alcantarillado y saneamiento; cuales se entregarán a los usuarios en losdomic¡lios donde se encuentren instal s las tomas, o en el que expresamente heyan
señalado para ese efecto en el co to respectivo; dicha entrega deberá realizarse
cuando menos, con diez días de ant ación a la fecha de su vencimiento;

XVl. La determ¡nación y cobro de los c ¡tos fiscales, a cargo de los usuar¡os que la Comisión

egirá por la legislación munic¡pal; la no entrega o el

,,\

U
de Ague Potable y Alcantarillad e Chilpancingo de los Bravo realice en su carácter de

so de cobro, no será válido para diferir el pago al
Organismo Operador del Agu Estarán a disposición del usuerio una impresión de su

el Organismo Operador.

xvil

Organismo Fiscal Autónomo, s

argumento de no entrega del

o

^\
\\

xvlll. El usuar¡o pagará ros avisos de cobro (Recibos), en ras cajas recaudadoras der organismo
operador o en ros establecimientos e instituciones previamente autorizados;

x¡x. En su carácter de organismo F¡scar Autónomo, ra cbmis¡ón de Agua potabre y
Alcantarillado de Chilpancingo de los Bravo utilizará el procedimiento administratívo deeiecución, previsto en ercapíturo segundo der código Fiscal Municipar Número 152, farael cobro de créditos fiscales que no hayan sido pagados dentro del plazo establecido;

i

estado de cuenta en las oficina{

reúi9iln, y en sula

la tome de lectura

ilguna

Eiisos de cobro que contenganre

medidores, en los datos recibidos,
funcionamiento defectuoso de dichos aparatos de medición o

debidamente |ustificada. Cuando no se haya instalado el aparato
destruido; se cobrará une cuota fija que el Organismo Operador

tomando en consideración lo siguiente: cálculo del consumo promedioEI

obtendrá con base en un consumo diario de entre 150 litros por persona,
por el número de personas que habitan el inmueble y/o la capacidad de

almacenamiento y la periodicldad del serv¡c¡o;

h'



XX

XXl. Condonar parcial o totalmente los reca
el Estado Libre y Soberano det Estado d
de la tegislación fiscal municipal, previa

eGu
rgos

iustif¡cación de la situac¡ón económica d

errero Número S74; así como en los términos

o multas, impuestas en la Ley de Aguas para

usuarío. EI usuar¡o podrá reall¿ar conveni os de pago cubr¡endo un antiopo mínlmo dcrncuenta por ciento, y el saldo restante en parc¡álidades, m¡smas que no podrán exceda 12 meses deberá incluir leyenda legal y pagar el mes corriente, salvo aquellos casos

fJ"T:l[:["fl ff :il:*Hr+k::'.n,"":#f#:#+;,:ü*,dÓ

er

se encuentren p¡enamente justlf¡cados y con la autorizac¡ó n del Director General y/6Director Comercial del Organismo operador Municipal;

XXll. practicar ,as yisitas de inspección a los inmuebles con diversos usos, para verificar lacapacidad de almacenamlento, número de habita ntes, periodicidad del servicio, uso delservicio, el funcionamiento de las instala
levantar actas administrativas debidamente

ciones hidráulicas y san¡tarias internas,

las irregularidades observadas e im
c¡rcunstanciadas en las que se hag¿ constar

el Estado tibre y Soberano de G

poner srnciones por infracción a la Ley de Aguas para
uerero Número 574 y su Reglamento , asi como lapresente Ley y demás disposicion es administrativas aplicables;

XXlll. Determ¡nar los créditos fiscales a su favor, por la prestación de los servicios públicos a sucarto, notificarlos y cobrarlos en términos del Código Fiscal Municipal Número 152;
xxlv

§

I

a credenciar de pensronado expedida por ra rnritución ofrciar, la credenciar derlnsthuto Nacional de las pel

rnstituto de seguridad ,*,,,-l'r1l'1,^1,'lt'.1,T:nj::r,l}flHl,,.:::il".:,J,i:
pensionado, documento que acredite que es madre ,o,,"rr-.on hijos menores deedad. En los casos de discepacidad, el Sistema ,"." "i-ür".ro,lo tntegral de láFamilia o las autortdades de salud, expedirá l, 

".."á¡tr.tO], liespondiente.

\
I

Q

que

Y

,)\l



d

b. Credencial de Elector.

c. Aviso de cobro de agua (Rec¡bo).

Lo

co

e

3. El beneficio a que se
mensuales y anticipad
multas ni recargos-

la presente fracción, se apl
Este beneficio en n

s terrenos bardíos pagaran soramente er 50% de la cuota mínima a ra tarifa gue rerresponda.

Las casas deshabitadas pagarán el 50% de la cuota mínima, siempre y cuandosolicite ante el Organismo med¡ante el escr¡to .orr"rronJ,"n1", esto por un per¡ono superiof a seis meses.

se

Este subsidio no será menor a la cuota mínima que se efablece en la presente Leypara. el s€.rvicio domés co. bajo las condlcione, siguientei1. Los datos de los documentos antes referidos deberán ser ¡déñticos. (Nombre,
Dirección).

I

2. Es obl¡gatorio acreditar la supervivencia del beneficiario de forma anual ante elpersonal acred¡tado de este Ortan o Operado¡ en las of¡c¡nas centrales de laComisión de Agua potable y Alca rillado de Chilpanc¡ngo de los gravo- En casode que el beneficiar¡o no p asistir con su documentación requerida,
realizará una visita por pa del personal del Organismo para corroborar
acreditación

,a,'4],

'LX'

se

rá tanto a pagos
rá aplicable para

I
J

o'

En el caso del sum¡nist con medidor, el organismo operadorrecibirá el pago anticio el promedio anual del eiercic¡o inmediato
anterlor, aplicando las bonlficac¡on es referidas. Al finalizar el sexto bimestre

H eterminará el tot¿l de metros cúbicos consumidos por el usuario, s¡ de ello'?esultara un mayor número de metros cúbicos sum¡nistredos que los pagados deA \c\0 forma anualizada, notificará al usuario la diferencia para que se realice el pago

d

á-c
2rY,nrroño

\Ü?.\D\
t correspondiente, dentro d€ los primeros diez días posteriores a la notificacron

4 El beneficio a que se refiere ra presente fracción, se cancerará autom
sin previo aviso o proced¡miento adm¡nistrativo, cuando ef beneficia

áticame 4e
do presente

un cambio de tar¡fa doméstica, fallecimiento del titular y/o renta del inmueble.

DE I.AS FACULTADES QUE TE CONFIERE AT DIRECTOR GET{ERAI Y At
SUBDIRECTOR COMERCIAT

q



Artfculo l*r. se facurta ar Director Generar y subd¡rector der Ar€a comerciar para que realicenre-facturaciones, ajustes a ra facturación y descuento§ requeridos por ros usuarios, gue puedenser de hasta un 100% según sea er caso y debidamente ,opoirao, ao.rmentarmente.

En el mismo esquema se deberá contemprar ros casos de extrema pobreza, donde deberásoportarse con un estudio socio económ¡co que avare desde un descuento hasta ra condonaciónrespectiva al 10096.

Aplicar y deregar ras disposiciones contenidas en ra presente Ley y en todo ro reracionadoLey de Aguas para el Etado Libre y Soberano ¿" ár"r.".o Número 574 y su reglamencomo para vigilar su exacta observancia.

con
to, a

#
la

sí

Artlcuro 110' Er factor de proporcionalidad de ra cuota mínima y tarifas por concepto de losderechos y servic¡os púbricos a car30 der organ¡smo operadof, se actuarizarán cada vez que eríndice Nacional de precios al Consumidor se increríente.

Artícuro 111' Las cantidades que facture er orgenismo opefador con base en ras cuotas y tarifasseñaladas en la presente ley, tendrán el caráder de créiitos fiscales para efectos de cobro. Lasola emisión de los avisos de cobro (ReciÉo) correspondientes no const¡tuye un ácto deautoridad. i:

En caso de inconformidad con el contenido de
deberá ser garantizado por los usuar¡os de los se
proced¡miefid ,dm!nistrativo de ejecución ftscaf .

los recibos de cobro; el crédito nr..l 
"*igi¿ol 

(l
rvic¡os a fin de suspender su cobro med¡ante el\_.,,/'

a\
\, 

\

oluto que deba ser
e deberán ser suficientes

agua, los propietar¡os o
dos en lugares en donde
En caso de inicio de obrae construcción o desarrollo de vivienda, el solicitante está obligado a presentar ante laSecretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de Chilpancingo de los Bravo, constanc¡a d€contratac¡ón, así como le constancia de factibilidad en el

hilpencingo de los Bravo, preüa

caso de desarrolladores, expedida pv
tal

la Comis¡ón de Agua potáble y Alcantarillado de C
otorgamiento de la licencia o áutor¡zac¡ón de constru cción correspond¡ente. Oe no ser así,Comisión de Agua potable y Alcantarillado de Chilpancingo de los Bravo, estará en derecho deexigir la constanc¡a de contratación o el pago de derechos de conexión según sea el caso.

Artícuto 114. para los efectos de lá presente ley, se considera:

l' Agua potable: ra utirizada en uso domést¡co, comerciar, industriar y otros usos que reúneros requisitos estabrecidos en ras normas oficiares mexrcanas y demás reyes apricabres enla materia;

q
N

.a// /

{



il.

lll. Serviclo de atua potab,e por uso mínlmo: la cuota mín¡m a que pagarán los usuarios detomas de agua, cuando no se haya hecho uso del serv¡cio o cuando el volconsum¡do sea inferior al considerado en la tarifa de cuotas mínimas de la presentedicho cobro se determinará en ceda caso, con base en el diámetro de la toma de a áyel tipo de uso de la misma, en metros cúbicos y aplicando la cuota correspondiente Lacuota mínima tiene por objeto que el Organismo Operador recupere el costo deoperación, el uso y aprovechamiento de la infraestructura instalada para cuando lanecesite el usuario;

Servlclo de agua potable para uso dom
para consumo humano, la preparación de
más elementales como: el servrcio sanitari

los mentos y para satlsfacer las necesidades
o, limpieza personal y la limpieza de bienes;

V. Serviclo de agua potable pere m¡cro ercio: cuando es utilizado en pequeños
negoc¡os, que para el desarrollo de sus a ades no sea indispensable el agua y que susconsumos no excedan de 10 metros cú ; además de no estar ubicados en centros

utilizada en ¡nmuebles
iculares, incluyendo

ucro, clubes deponivos y

zada para satisfacer las
a las dependencias yentidades de la administración pública federal, estatal y municipal, localizadas en elámbito territoriel del municipio de Chilpancingo de los Eravo;

Aguas residuares: ros [quirros. de composición variada provenientes de ,o, uro.']domést¡cos popular y residencial, no domésricos , ,"*,J.r, *;::#.:l',rffi:/hab¡tac¡onales como: fraccionamientos y condom¡n¡or, .ome.",or, restaurantes, oficinasJhoteles, agropecuarlos, y que sean recolectadas por el slstema ¿"'rf."r,r,,ilrJrj#r#de este org¿nismo;

I

I 0

\ J

Toma general: cuando es utirizade como toma única para er ebastecimiento ¡rp r,^conjunto de departamentos, entiéndáse edificios o condom¡n¡os, ,il;; ;-r;;;;üihabitacionales que no t¡enen tome individual. En una toma ,"r"rr, ," lr,n* ;;#,doméstica, o según su uso;

lX. Toma prlndpal: cuando es utilizada como la toma principal para el abastecimiento déedlficios, condomin¡os, villas y conjuntos habitaciona les, cuyo medidor fungirá de test iBoy gue a su vez alimenta a la toma individual contratada. La diferencla del consumo seladu¡a¡á a la toma principal. En una toma princi
ca, osegún su uso;

pal la tarifa a aplicar será domé

¡

cuando es utilizada en casa habitac¡ón

f

rb'l.



X

Xl. Servlclo por u30 y aprowchamlento de la infraestructu ra ¡nstarada: cuando es utilizadao aprovechada para la construcción y en e lsumin istro a conjuntos habitacionacentros industriales y comerciales. Dicho concepto se aplicará a las obras y servicios qUel Organismo
agua de diámetro mayor a media pulgada en

Operador conventá con los so

frac
licit

cionam¡ento
antes para la instalac¡ón de tomas

s, coniuntos habitacionales,

ük':"1':lfl1"Tr,".1[::'ii,.,,::;n:T".:1i::T:::..1i:i,zy:^,:.#Ü

e

comercieles, turísticos, industriales, edificios de departam , condominios y sim¡lares,cuando se requie ra mayores volúmenes de agua o lo muebles se ubiquen en lugargsalejados de las redes generales de distrihución del o Organismo. En los casos en que

con la disposición de instalar los medi

se reguiera la conexión de tomas ind les,

res a entrada de la obra y en lugares

solo se autorizará cuando se cumpla

accesibles y vlsibles, en forma tal que 5e
lectura del consumo mensual;

evar a cabo sin dificultad la toma de

Xll. Agua en bloque: cuando es utilizada por os debkJamente organizados y constituidoscomo asociaciones, gue se obligan a pro onar el servicio púbtíco a sus usuarios. LaComisión de Agua potable y Alcantarillad
servicio de sumin¡stro de agua potable

eCh ¡lpanc¡ngo de los Bravo podrá prestar el
loque, para aquellos usuarlos que así losoliciten mediante los convenios particu que para tal efecto celebren. Este serviciose cobrará a razón de 0.47 UMAS, el met bico;

Xlll. Agua potable para seMclo lndustrlal: ndo la activ¡dad o activ¡dades de la empresa

b

V
a

tienen coñ¡o finalidad tránsformar las
.,,j'semlelaborador, con fines de lucro, de se

aterias pr¡mas en productos elabo rados o icios y similares;

el docum o que emite la Comis¡ón de Agua potable y .

CAPACH) usuarios que se encuentren registrados en
ador y q la fecha de expedición se encuentren sin

§

IR\D\CO:
Constancia de no contr¿to: Es el docum
Alcantarillado de Chilpancingo de los
documento legal que lo ampare; cuando
red en la zona o de b¡enes inmuebles, y

que em ón de Agua potable y
s o poseedores co

el bien inmueble no esté construido, no existá

XVI Fac',b,rdad de se,cios: es ra constencia que expide ra comisión de Agua potab,e yArcantar rado de ch pancingo de.ros Bravo; p"., rr'pr"rrJ.ri-n de ros servicios púbricos anuevos usuarios considerando la disponíbllidad del agua y de la infraestructura hidráulicaantes de su contratación.

¿l/'
L,v-1 a

Chilpancingo\
del Organismo

ü



DE tOS CONTRATOS POR tA CONEXIÓN DE AGUA POTABTE

Artlculo 11S. Están obligados a pagar el agua potable sum¡n¡stradla y sus accesorios Iegales, ,olegftimos prop¡etarios o poseedo res de blenes inmuebles y establecimientos con documento
5

legal que lo ampare, que tengan ¡nstalada toma de agua aun no estando contratado

Artículo 116. Los prop¡etarios o poseedores con título Iegal de inmuebles o estáblecimientos,que solic¡ten al Organismo Operador la instalación de una toma de agua potable de la redmun¡cipal; pagarán derechos de conexión conforme a las s es tarifas

a

lipo de uso

Doméstico

Cuota en umas

20.514

27 .227

37.696

69.797

717 .438

b. M¡cro Comercial .,'/ t I

Uc- Comercial

u"'"j I . 
"il'i"ft*

q

t

OS POR LA GONEXÉN DE LOS SERVICIOS DEALCANTARILLADO SAN¡TARIO\\}R\D\CO
q

Articuro 1lg. Los propietarios o poseedores que soriciten ar organismo operador lainstalación de una d€scarga de aguas ,"a¡Orri"", pagarán conforme a laclasificación y tarifas siguientes:

l' cuota indíüduaf para er oago de la conexión de ros servicios. de acuerdo ar tioode uso de ra roma de agua co; ¿i¿metro áá müia'pi,igror.

ulo t 17. Están obligados a solicitar la inslalación de las descargas deresiduales los propietarios o Poseedores de bienes inmuebles yb lecimientos ubicados en lugares en donde existan redes generales de drenaje.

Cuota en UMAS

13.950
l. Doméstico

Tipo de uso

cuota individuar para er pago de ra conexión de r.ffservicios, de acuerdo ar tipo de uso dela toma de agua con diámetro de medta nulea$d"

\r

'.

{I
I

4
e

t

q



il.

m.

lv.

Mic¡o Comercial

Comercial

Público

lndustrial

27.

7

11

DE IÁS TARIFAS POR I¡ PRESTAOÓN DE tOS SERVICIOS DE A6UA POTA'LE Y
ATCANTARI TI.ADO SANITARIO.

Artfculo 119. Los usuarios del servicio de agua potable pagarán el volumen d€ agua registradomensualmente por los aparatos medidores instalados en los inmuebles, y estableclm¡entoscomerci¿les, los promedios de consumo determinados por el Organismo Operador en atención alos antecedentes existentes de los consumos, así como las determinaciones por consumo nofacturado por tomas d¡rectas, derivaciones no autorizadas as clandestinas, conforme a laclasificación y tarifas siguientes:

l.a. Tarlfa de atua potable para uso domé3tlco consumo en metros ctiblcos

Llmlte

Superior

metros
cúbicos

10

20

30

40

50
60
70

80
90

100

Cuota por cada
metro cúbico

excedente

0.000
0.070

0.093

0.127
0.150
0.173
0.219
o.z3t
0.288
0.323

0.6570

En adelante

Tarlla de ,tua potable para uso dométlco medlo consumo en metros aibicos

\

Doméstico Popular
lnferior
metros
cúbicos

Cuota minime

31

41

51

61

77

a
r§

IURI

N

0

11

2t qo
qo

t

1-{

81 ,

91

r01

Umlt€ Doméstlco Medio

Lb.

\

f^

7

I

fl,
\

t
lP

{

q

ór""

().^



lnferior
metros
cúbicos

Superior
metros
cúbicos

Cuotá mínima
Cuota pOr

metro cúb¡co

excedente
0

11

27
31
4t
51

51

77

81

91
101

10

20
30
40

50
60
70
80

90
100

o_921

En adelante

0.070
0.081

0.093
o_127

0.1s0
0.173
0.219

0.231

0.288
0.323

0.

Umlte Doméstlco Residencial

l
lnferior Superior

metros
cúbicos

Cuota mínima
Cuota por cada
metro cúbico

excedente
10

20
30

40

1.151
11

27CAPA 31C!Rt5tDDAN D 4 1U
SCCDRU 5 1

61
77

81

91

101

80
90

100

En adelante

60

70

0.000
0.070
0.081
0.093

o.7?7
0.150
0.173

0.219
o.231

0.288
0.323

l.c, Tarlfa de agua potable para uso domést I consumo en metros cúbtcos

Tarifa de agua potable para uso rñlcro comercial con¡umo en metros cúblcos

Umlte Mlcrocomerclal

q

lt.
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nl. Tarifa de agua potable para uso al consumo en metros cúblcos

Comerclal

Tarlfas de agua potable para servicio público con3umo en metros cr¡blcos

0.

0.093
0.104
0.115
0.162
0.185

0.208
0.242
o.277
0.300
0.334

q

Superior

metros
cúbicos

Cuota mlnima
Cuota por cada
metro

0
11

2l
31
47

51

61

71

81
91

101

60
70

80

90
100

En adelente

2.0r10

20
30
40
50

l-ímite

cúbico§ e

lnferior
metros

periSu

m

cu
Cuota mínima

por cada
metro cúbico

excedente
10

51
61
7L

81

91

101

0L

2'3
.4APA

IDAD DT 5

I 1

1

1

I
IURIDICOS

40

50

60
70

80
90

100

En adelante

2.82 0.000
0.162

0.173
0.196
0.219
0.231
0.242
0.288
0.323

0.345

0.392

tv

I

§

I

X
//

lñfer¡or
metros
cúbicos

excedente f

v



Superior
metros
cúbicos

Llmite Público
lnferior
metros
cúblcos

Cuota mínima
Cuota por cada
metro cúb¡co

excedente
I

V. Tarlfa de agua potable pará serüclo

3.3 r

consumo en metros cúbicos

0
11

27

31

41

51

61
77

81
91

101

10

20

30
40

50
50
70

0.000
0.185
0.208
o.24

0.265

0.300
0.323
0.357

0.380
0.41s i

0.461

80
90

100

En adelante

¡\
(.

0.000
0.208

0.242
o.277

o.300
0.323

0.357
0.403

o.472
0.s30
0.599

Artlcuro 120' Los usuarios con §ervicios de Arcantarirado sanitario pagaran una cuota firamensual por descarga sanrteria, esi como ras determinaciones por descarga senitád¿
clandestina. En ras ronas donde exista infraestructura san¡taria y no exista er servi-cio de aguapotable deberán pagar por er uso de ra descarga de aguas residuares y tratamiento de erasconforme a la clasificación de las tarifas siguientes:

Llmite tndustr¡al

Qe
:Lóo-

Superi

cúb
Cuota mínim

por cada
metro cúbico

excedente
10

20

'41

51

61

7t
81

91

lor

0

c

R\,1DADU
D

LAPA tSt
DN

CRU

40

50
60
70

80
90

100
En adelante

f
'o.o

3.557

T¡

I
a

/

,irl a
tr--t

\t
(

v
q

tq

lnferior
metros ,

.:



Cuota en UMAS

§

"iveft /bre-

0.461

DE TOS RECARGOS

Artfculo 121. Los usuarios del servicio de agua pota y alcantar¡llado sanitario que no paguen \
a la fecha de su vencimiento los recibos de co facturados por el Ortanismo Operedor;
cubrirán por concepto de recargos a la Co de Agua Potable y Alcantarillado de
Chilpancingo de los Bravo, el equivalente al por c¡ento sobre el importe total del egua y
drenaje por cada mes o fracción que demo pago, pero su monto no podrá exceder de un
doscientos cincuenta por ciento de la p n originalmente exig¡dá.

Micro Comerciel

e, para mantenimiento de las redes.

del

de

amien

io de agua potable, para operación y manten¡miento de las prantas de tratamiento
s residuales que administre y opere ra comisión de Agua potabre y Arcantarilado

Chilpancingo de los Bravo.

DE tAS TARIFAS POR USO Y APROVECHAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE
AGUA POTABLE, ATCANTARITI.ADO Y SANEAMIENTO

Los usuarios del serviclo público de alcantarillado sanitario, pagarán por concepto
to de aguas residuales, una cuota del g% (Ocho por ciento) del impoñe de cobro

de

€

q

Tipo de uso

Domest¡co

0.591

15

f



Artlculo 124. Los prop¡etarios o poseedores de desarroflos habitacionares, ."n,ro, .o*"r.i.#
legitimados; pagarán ar organismo operador por er uso y aprovechamiento de ra infraestructiñr..'
instalada, conforme a las siguientes tarifas:

Tarifas para tomas de atua con dlámetrG mayores o lgual a media pulgada, para
tres o más vlvlendas, locales comerc¡ales, de servicios, una bodega o para uso
indugtr¡al:

TIPO DE TARIFA.

Expresada en unidad de medida y actualización (UMAS) litro por segundo.

a) Doméstico de tnterés Soc¡al.

b) Doméstico Med¡o
c) Domestico Residenciel
d) Público, Comerclal
e) lndustrial, oficinas y similares

alización (UMAS) litro por segundo

1,737.800

2.833.970
2,833.970
2,833.970

2,833.970

{

u. Tarifas para el serviclo, uso y
instaleda para el Desarrollo.

de la infraelructura de drenaje
,OV

TIPO DE1TARIFA.
i i,.
.\, ,:

Expresadfen unidad de medída y
'.-,'.

a), Egmést§o dg f ñerés Social

(

\

b) Doméstico Medio

c) DomesticoResidencial

d) Público

Comercial

f) hdusÚ¡al, Oficinas y simllares

. Tarlfas para el Saneamiento y tratam¡ento d€ Aguas Reslduales.

TIPO DE TARIFA.

Expresada en Unidad De Med¡da y Actuali¿ación (UMAS) litro por se8undo,

a) 5e cobrará
1,703.040

16

?
t.

)

7

/

ñrr.uo r

2,128.8ü) e\
2,128.800 \ \\

v

v

lF \\2,128.800 ¡ ,
I
I

2,128.800 I
¡' ¿-)<.

2,128.800 i\ \
\,
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lV, Para las descargas no doméstlcas:

a. DE TIPO lfrlDUSTRlAL, aguas residuales de proceso: las resultantes de la producción deun bien o servicio comerc¡elizable. No se permitirá la descarga directa al colector de IComisión de Agua potable y Alcantarillado de Chi lpancingo de los Bravo, sin anteshaber tenido un tratamie nto previo a las aguas de sus procesos iñternos con laautoridad de verificar su efluente de descarga, cuantas veces sea necesario, quepermita cumplir con la NORMA OFICIAL MEXTCAN A NOM-oO2- SEMARNAT-1996, que
establece los límites máximos permisibles de contem¡nantes en las descargas de aguasresiduales a los sistemás de alcantarillado municl pal.

b. DE TIPO CONTAMTNANTE: Las ua,es domésticas que
contengan residuos tóxicos, co residuos consideradospeligrosos. Aquellos parámetros o inadas concentraciones
pueden producir efectos

descargas de agüas res¡d
ntaminantes rááioactivos,
compuesto5,que en determ

la infraestructura hidrá
y en el medio ambiente, dañar i

res¡duales, conforme a I

de tretamiento de las aguas

según sea el caso. Todo
teria o cualguiera que aplique

alcantarillado municipal
o depos¡trr en los sistemas de

c. DE TIPO COMERCIAL: Restauran , lavados de autos, tintorerías, lavanderías, talleres
mecánicos y otros que descar en residuos grasos y solventes en sus instalaciones
int ernas. Dtben contar con tr pas de aceites y grasas o cualquier otro medio que

neBat¡vos en la salud humana
ulica e inhibir ¡pJ nr*"ro,
a regulación vi¡lente en la ma
lo anterlor noldebe descargar

9r permita la sepacpción de ést

I. Los llmites máxi os permisibles para. co inantes de las descargas deI
eBuas residual a los sistemas d ntarillado municipal, deben de

,lN DA rt StRvl€l{Bpir con te NORMA OFICI EXICANA NOM.OO2-SEMARNAT. 1996
. para las grasas aceites en edio ponderado en función del caudal,

resultante de lo ct¡cados á cada una de las muestras simples

ll. Los usuarios contemplados en los incisos enteriores, pagarán los derechos
de descarga de aguas residuales al Organismo Operador Municipal.

Los permisos de descarga serán individuales por cada giro comercial, ,ndrr,r,", o d"ft
serv¡cios. por cada permiso de descarga de aguas residuales provenientes ¿" proa"ro, 

,productivos que generen descargas drferentes e ras sanitarias pagaran una cuota de20.68 uMAs, por cada permiso de descarga de aguas residueles de t¡po sanitariopagarán una cuota de 6.57 UMAS,

Los perm¡sos de descarga tendrán una vigencia anual a partir de su expedición. tacuota establecide, aplicará por cada descarga individual, con independencia de que
haya dos o más negocios en cada inmueble.

]AP/

\

\

vt Para ros efectos de ras fracciones r y ll, se deberán aplicar ras srgulentes fórmulas:

17q
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a,,,#i
limitadoras de flujo, y deberán cumprir ras normas bajo ras especificacion", qr" 

"rig" 
13/

:il:::1" 
de A6ua potabte y Atcantarntado de chrtpancíngo u" ,.i á.*", , i.ü*'x}á

Las cuotas señaladas anteriormente no consideran el importe de los estudiosfactibilidad, aparato medidor, er costo de ra mano ¿e obr" y'.ate.¡ares necesarios para¡nsta,ación de la toma.

POR ET USO DE SERVICIO DE DRENAJE Y SANEAMIENTO CUA.¡DO I-A FUEI{TE DE SUMINISTRO
DE AGUA sTA BTEREIUTE AL QUE PRESTE EL oRGAfIlsMo pÚg|-Ico

la

Artlculo 125. Los usuarios del servicio de alcantarillado san¡tario que se encuentren conectadosa la red de alcantarillado del Organismo Operador, que ,e surtan de agua potable de fuentedistinta al serv¡cio público que suministra la Comisiór{' de Agua Potable y Alcantarillado deChilpancingo de los Bravo, y por cualquier causa no e registrado en el padrón de usuarios delOrganismo Operador o estando registrado no los derechos y tarifas respectivas, deberáregularizar su situación conforme al procedimie s¡gu¡ente:

Dentro de los treinta días hábiles, poster¡or al ¡nicio de la vigencia de la presente ley, deberásolicitar su inscripción en e, registro d usuarios mediante un escrito que entregará alorgantsmo, el cual deberá contener los uientes requisitos; nombre de la persona físice o ire ante legal debidam ente acreditado; domicilio del
esté conectada la descarga a residual; previo

iendo cumplir el usuario norma oficial mexicana,
exión a la red de alc llado y saneamiento de lá

lado de Chilpancin los 8ravo, fuente de la cual sesuñe de agua y el consumo mensual; almente fech re y firma del solicitante

La declaración de consumo inicial, y de sterior mensual, se hará bajo protesta de dec¡rverdad y servirá como base para calcular el cobro del servicio de alcantarillado sanitarloaplicando las tarifas de agua potable previstas en el Artículo 119 de está ley; a efecto de obtenela base gravable a la que se le aplicará una cuota equivalente al c¡ncuenta por cientque resulta de aplicar al consumo declara do en metros cúbicos ¿ las tarifas de
autorizadas en la presente ley. La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de Chlos Bravo, dentro de los diez días hábiles posteriores a la presentación de la sol icitud, autori¿a

scripc¡ón del usuario y determinará mensualmente a partir del volumen de consumarado por el usuario dentro de los primeros diez días del mes s¡guiente, el cobrondiente. S¡ los usuarios omiten s¡n causa justa la presentación de las declaraciones, laton de Agua potable y Alcantarillado de Chilpancingo de los Bravo, podrá determinartivemente el monto del cobro por el servicio de alcantaríllado san¡tar¡o, en los términos

o del ¡mpofe
agua potaple
ilpanctngo be \

go F¡scal aplicable

I

moral y,¡n
solicita-nte,

esta úitlma, rep
del inmueble

¡

caso de
ubicación

t\
\[
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a. Para calcular el gasto máximo diario de agua potable emd (Qmed) x (C

Donde:

Qmd Gasto máximo d¡ario de agua potable medido en litros por Seg

b. 86400 segundos/día_

Para calcular el gasto medio diario de agua potable

q¡1¿d - (N) x (H| x (Dl / s64o0

Donde:

N = Número de viviendas a incor$orar.

Cvd = Coeficiente de gasto máximo diario para la ciudad de Chilpancingo de los
Bravo. Deberá considerarse de 1.4

Qmed = Gasto medio diario de agua potable medido en litros por segundo.

/

H = Coef¡c¡ente de hac¡namiento (lNEGl) número de personas por vivienda,
que será de 4.7. -' ¡?-¡

/ \1.
lt'

§
""t'

,LA
l uHtott

It

me

de

¡do

Dr5

lDtc0! asa habitación; periferia de le ciudad, 1OO

los i

1 . Doméstico
litros/habit3nte/dia.

l
2. Doméstico todos los que sean considerados como
fracc¡onamientosocoloniasresidenciales,15olitros/habitante/día.

Para calcular el gasto medio de agua potable (emed), se despejará la siguiente
fórmula:

Qned = (N) x (H) x (Dl / 86400

Donde:

Qmed= 6asto instantáneo de agua potable med¡do en litros por segundo.

a la(s) conexión(es) de ra toma considerada en er pago de ros derechos de uso de raaestructura, el constructor está obligado a la ¡nstalación de medidores y válwlas

q
tr

18

{,

'D 
= Volumen de agua potable

cada habitante en un día: Para efectos del cálculo del
agua potáble, la variablq'(D) consistente en
en litros que en promedio consume cada
valores sigu¡entes:

nt,



il:,ffi íj":#§;r'::"#11,",,#i:filri,:,i,:'*H"-:":i::^#1
5i los usuarios omiten, sin causa .iustificada, ra presentación der escrito de soricitud de inscripciónen el padrón de usuarios del servicio púbrico de ¿rcantarirado san¡tario, er orSanismo operadorestará facurtado pare imponer ras sancrones procedentes y para suprimir ra conexión de radescarga de agua residual al s¡stema de alcantarillado sanitario, sin más trámite.

El Ortanismo Operador podrá instalar medidores de aguas residuales, que lnstalará enconexlón de salida de la desca r8a domiciliaria. El usuario pagará el costo del aperato medidorlos derechos de conexión de la descarga domi€iliaria al sistema de alcantaríllado sán¡tar¡ elorganismo

POR IáS OESCARGAS DEL SE O DE DRENAJE ARRIBA DE t.ASt4,

n

""'o"' CONCENTRA ES PERMISIBTES

Artlculo 12 suarios del servicio púb de alcantarillado, cuyas descargas proven¡entes dactividades ss realicen en contravención a los llm¡tes máx¡mos dconcentraci on ,] las Normas Oficiales M€xicanas en los térmlnos de lalegislackín en lóg¡co y protección ambie pagarán las siguientes
tarifas

§ /'r'\

:U
DI( 5

l. Por kilogramo de demanda qulm la descarga;

ll. Por kilogramo de sólidos suspend¡dos totales en la descarga, y

lll Por k¡rogramo de demanda química de oxígeno y sóridos suspendidos totares en ra
descarga de aguas residuales.

Artículo 127. Para los efectos del Artículo anterior, los usuarios del derecho de descargf\
inarán el monto por sí mismos o a trevés de servicios profesionales contratados, qud

eberán cubrir al aplicar las cuotes con forme a lo sigu¡ente

j

Deberán colocar med¡dores totarizadores o de reg¡stro continuo en cada una de ras
descargas de agua residuar que efectúen en forma permanente, cuando ra descarga
sea igual o mayor a 5@ metros cúbicos en un mes calendario. Cuando no se pueda
medir el volumen de agua descargada, el derecho se pagará conforme a la cantidadde metros cúbicos descergados en promedio durante ros cuatro úrt¡mos meses.

q n¿

m¡teila equilibrio



El pago que efectúe el contribuyente por este derecho, a faha de m
cuando éste no se hubiere reparado o repuesto dentro de los tres meses s
a su descompostura, no podrá ser inferior ar que resurte de carcurar er
aplicando al volumen que le haya sido autori¡ado para descargar en el
correspond¡ente;

edidor o
iguientes

lt.

lll. Cuando la descarga sea fortuita

... " cúbicós por mes, el usuario med
ando sea intermitente inferior a 50O metros

el volumen y la calidad del agua descargada en
erá indicar beio protesta de decir verdad en la ¡,

contam¡nante carSa se deberá observar lo

autor¡zados en normas oficiales mexicanas, que se
de pruebas compuestas que resuhen de la mezcla de

cuando el caudal de descarga sea continuo y menor a soo metros cúbicos en un
mes calendario, el usuario podrá optar entre poner med¡dores o efectuar cada mes
bajo su responsabilidad ra medición de cuatro muestras ¡nstantáneás rearizadas
con intervalos de seis ho¡as o a intervalos de tiempo constante durante la

permr

operac,on representatíva del proceso generador de la descarga, medición que se
deberá ¡ndicar bajo protesta de decir verdad en su declaración. Los análisis o
métodos de prueba para la determinac ió¡ de la carga contam¡nante y el
cumplim¡ento de la Norma Oficial corres diente se aiustarán a los métodos y
normas que al efecto haya expedido o ida y se hayan publicado o se publiquen
en el O¡ar¡o Oficial de la Federación, por lo dispuesto en la tey General del
Equilibrio Ecológico y la protección al biente tanto federal como estatal;

§ .. 
cade mes. Med¡ción gue se

f . .$q6laración respectiva;

lV. 'iPara'aplüar las tarifas por ca

il\ '

e. Aplicar métodos de análisis
efectuarán mediante el examen

o

cuatro muestras instantáneas tomadas en perrodos continuos de vernticuatro horas,
con una periodicidad de seis horas y con una frecuencia de 102 mensual para
determinar los valores promedio de concentracióñ de demanda quím¡ca de oxígeno y
de sólidos suspendidos de sus descargas.

c. Por kilogramo de demanda química de oxígeno en la descarga. 5i la descarga
cumple con los límites máx¡mos permitidos por la Norma Oficial Mexicana
correspondlente, no se pagara este derecho.

\

b' Determ¡ner las concentraciones promedio mensuar de ros pa¡ámetros señaredós
en la norma oficial mexicana correspondiente, así como la demanda química de
oxígeno y de sólidos suspendidos totales en la descarga medida en miligramos pot
litro

\

21
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Si la descarga no cumple con los lím¡tes máx¡mos permitidos por la Norma
Mex¡cana, se deberá pagar una murta de ¿16o.9o fcuatrocrentos ses€nta
nov€nta uMAsl

"rq
d. Por kilogr
cumple con

amo de solidos suspendidos totáles en la desca rga. Si le descargalos límites máximos permitidos por la Norma Oflcial Mexicana
correspond¡ente, no se pagara este derecho

e. El usuario efectuará los pa6os mensua or concepto de derecho de desca
contaminante en las oficlnas que de ine la Comisión de Agua pota

si la descar8a no cumple con los límites máximos permitidos por la Norma oficialMexicana, se deberá pagar una muha de 460.90 (Cuatrocientos sesenta punto
noventa uMASl

Alcantarillado de Chilpancingo de los y en los formatos especiales que se le
proporcionen para tal fin,

f. Los usuarios que descarguen aguas resid a la red de álcantarlllado, deberán de presentar
una declaración mensual de este derech un cuando no resuhe pago del derecho a su cargo

Q6

.\
d3' DE SERVICIOS DIVERSOS

nistrat¡vos gue se indican la Com¡sión de Agua potable
Bravo, cobrará las siguientes cuotas, expresada en UMAS.

,00O litros
5. r5

2.31

0.12

189.92

1.91

2.88

Artículo 118.
Alcant arillado

Por los servicios ad

(e Chilpaacingo de

\v¡hf¡tó¡
av\c\c!'
'átua en pipa de1... #

ID\

2. Venta de agua en pipa de 3 litros

3. Llenado de agua para pipa por metro cubico

Expedición de contancia de fact¡bilided de servicios de agua potable
y alcantarillado

xpedición de constancia de no adeudo doméstico popular y
domest¡co medio

Expedición de constancia de no adeudo de servicio domético
residencirl, micro comercial, comerc¡al, publica e industr¡al.

6

7
Expedición de constanc¡a de
doméstico medio.

no contrato domestica popular,
1.91

Expedición de conlancia de no contrato de servicio doméstico
.1

Yq
8

2.88

22
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9

residenc¡al, micro comercial, comercia,, publ¡ca e industrial

Autori¿ación de proyectos de construcción de redes internas de agua
potable y alcantar¡llado sanltário litros por segundo.

Detección de fugas de agua potable o drenaje en el ¡nter¡or del
inmueble. por hora

Revis¡ón de aperatos med¡dores reportados como descompuestos

Llmpíeza de fosas sépticas y d¡sposiclón de lodos (VACTOR). por hora

13. Reconexión de tomas de agua

14. Actualización de datos del domicilio suario.

Recepción por metro cúbico para tratam¡ento de aguas residuales
en la PTAR.

r:i.

mites de cancelación uspensión temporal.

T
10.

11.

72.

t7

-,

16.

15

18.

1.91

4 9

4.36

7.47

4.79

5.84

5.28

8.81

3 2.01

45.67

66.E8

11.23

o.25

ü

¿61,

de tomas de a

DN Por h:F$ü::::;"," servicio doméstico.

sse19. Por medidores de X,, pa

20. Por medidores nuevos de 1,,.

27. Por med¡dores nuevos de 2,,.

22 Por medidores nuevos de 3".

24_

23
Revisión de planos para autorizac¡ón de proyectos de desarrollo
habitacional o en condominio. fitros por segundo

Por supervisión de obras de las redes internas de agua potable y
alcantarillado, se cobrará por cada 1,030.00 pesos de inversión

\

2:

25. Reposición por metro lineal de concreto 9.44

{
I

-§

tF

\

J
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26. Reposición por metro lineal de asfalto

27. Relleno compactado por metro lineal de terracería

28. Desfogue de tomas de agua (válvulas).

29 Ruptura y excavación en terracería por metro l¡neal.

30 Ruptura y excavación en asfalto por metro lineál

31. Ruptura y excavac¡ón en concreto po¡ metro lineal.

32. Pego por camb¡o de propietario

33 Venta de abono orgánico (lodo) bico

34. Venta de egua trateda por metro rco

á; 
UN\D AD DistR','l

ONES Y CIOÍIES POR FATTAS AI SISTEMA DE AGUA POTABLE,

Ley, se considerarán como ¡nfracc¡ones cometldás por

(\

Ur\J

ARITLA Y SANEAM]ENTO DE AGUA5 RESIDUALES.

9.44

4.7

3.20

7 .99

7 .99

5.76

1.46

0.06

5.75

estina o con diámetro superior al
Agua Potable y Alcantarillado de

2

3?'de"'J

"§:

icaclán de tome-b /tlt
YL,a

129.
C(\(

\

Pare efectos de
suarios las siguientes:

l. Conectar su toma o d a nd
autorizado a la red que opera la Comisión de
Chilpancingo de los Bravo;

ll. Deteriorar cualquier instalación dest¡nada a la prestación de los serv¡c
obligándose además el infractor a cubrlr el costo total de la reparación;

I
ios público{

rrr. util¡zar er servicio de ros h¡drantes púbricos destinándoro a un uso distinto ar de suobjeto;

lV. Omit¡r reportar pára su atención oportuna a la Comisión de Agua potable yAlcantarillado de Chilpancingo de los Bravo, las fugas de agua que se presenten
dentro de los predios;

I

I
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Ut¡l¡zar en forma desmedida el agua en las calles y banquetas, lavado de vehíc
o en cualguier otra actividad;

ulo

Vl. lmpedir la ¡nstalación de los aparatos de medición y su lectura;

Vll. Emplear mecanismos para succ¡onar agua de ras tuberías de distribución;

Vlll. Construir u operar
correSpondiente;

la infraestructura hidráulica sin la autorizac¡ón

lX. lncumplir con el pago de su servic¡o al vencimiento

X. Oescargar aguas residuales, basura. d eriales y sustancias tóx¡cas o
lodos producto de los tratamientos d as residuales, a los sistemas de drenajeo alcantarillado municipal en co vención con la legislación en materia de
equllibrio ecológico y protección ambiente;

Xl. Por ruptura de redes mun les que opere este Ortanismo Operador de agua

Artrculo 130. Con el fin de erradic

akantarillado sanitario y saneamlento de aguas residuales,

prácticas tendientes a evadir el pago de las obl rSaclones /-^f,Jfiscales en materia de agua pota
los usuarios serán sancionados p a Comis¡ón de Agua potable y Alcantarillado de Chilpancingo

bt

esto por la Ley de Aguas para el Estado Libre y Soberano de
isposiciones fiscales aplicabtes. Las sanciones administrativas

Suspensión del serv¡cio;

Muha.

c¡¡lo 131, Para la aplicación de las sanciones a los usuarios, La Comisión de Agua potable y
antarillado de Chllpancingo de los Bravo, tom¿rá en considerac¡ón lo siguiente:

La gravedad de la infracción;

Los daños causados;

Las condiciones económicas det infractor:

La relncidencia.

il.

,il.

'

\

25
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alcantarilladosanitario. 
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L¡mitación del servicio;
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Artículo t3Z.
v¡gente, segú

siguiente:

ela

Las multas impuestas, serán equivalentes a la unidad de medida
n las infracciones previstas en el Artículo 129 de la presente ley

de¿ ualizac¡

o

ctualización v¡geñte, tr dose de las

,c

2

3

l. De veinte a cincuenta veces la Unidad de Med¡da de A
infracciones a que se refieren las fracciones lll, lV y Vl;

De cincuenta a cien veces ra unidad de Medida de Actuarización vigente, tratándose de raf¡acción V;

De cincuenta a dosc¡entos veces ra unidad de Medida de actuatizac¡ón vigente, en er caso delas fracciones l, , Vll, Xll y Xllt;

4. De cien a qu¡nientos veces la Unidad de Medida de Actual¡zación v¡gente, tratándose de lafracción Vtll;

Se aumentarán las multas hasta en un 5O% del mon ue para la infracción señale esta Ley,
cuando se demuestren las agravantes consistentes

b) El infractor haga uso de docu falsos para amperar el pago de las uotas yento§
tarlfa6,de agua potable y alcant lado; y

dot

a ello, documentos exped¡dos a nombre de un
rar el pago de los derechos propios.

Las multaí; asl como su cobro tien carácter fiscal y deberán ser cubiertas dentro de los quince
días. hábiles s¡gUt€nies asun cton en las oflcinas de la Comisión de Agua potabl€ y
Alcanterillado dé Chilpancingo de s Eravo

u cobro y ejecuc¡ón se efectua n los términos de la n Fiscal Estatal y Municipal

133. En los casos de una co rizada, se procederá a la cuantificación de los
mos, una vez determ¡nado el crédito fiscal a cargo del usuario, se procederá a su cobropor

nóm¡ca coact¡va de conformidad en la Legislación Fiscal Aplica

1!14. se suspenderá er servicio, tratándose de ras fracciones rX, X, Xr y X[ der Artícuro
presenle Ley.

c) El infractor ut¡lice sin
.-, lgfcero para pretender am 0

\

A 135.- ta presente Ley de tngresos aplicable a la Comislón de Agua Potable y
Alcantaril lado de Chilpancingo de los Bravo, es el instrumento jurídico que le da sustento elproceso recáudatorio y adm¡n¡strativo para el ejercicio fiscal ?OZz

DE TAS APORTACIONES ESTATATES Y MUNICIPALES

26

I

LI

a) EI hecho de que el infractor sea gffiente;

q
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tlE" ggulslol.¡ oE AGUA porABLE y ALCANTAR|LLAoo
DE CHIL OANCINGO

ü
CAPAC f

Prcupuesto de Egresos
Clasilicación por Obioto del Gasto

Fondo: lngresos prop¡os (OpO)
Programa: lngresos propios

c..lL l€ d. s.ptl.rrr§r. N. t4 !.,to_.rc S.ñ M¡tco cñtrt,.ñc¡nao d. ¡o. B'.¡vo. cuÉ?.ro,C-4. r9O22 ?€L: .7 2 39,a

Clave

Permanenle

Transitorio

de Fin de

A
Y
V

\

1

coG

al Personal
al

de

P¡'¡mas por Años de Serv¡cios Efectvos

de Vecaciones. v

de Fin de
Prima

2021 2020

106 1-l-1

'1-2-2-

1-3-1-

1-5-4-4-1-

'l€-1-

1-7 -2-

S61

s61
al

1 1

1

101

7 .62

.41

41

s
s0
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1 §

¡

$

1

1

176,682C

S
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l'i

10i951

,1

1

.56de Reliro

al

Previsiones de Carácte¡ Laboral. Económico y

Púbiicos

sl

s

Seguridad

b

s
s
Sq

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO
z02r-2o24

71

022.838 00
838

1-'l -

1-3-

1.3-2-
rB-z-'t - Aournaldo l(
lb-z-z- _..,.....-..,--_i.:.:-::-'_-_-_-:.1-:_--
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Com¡ensacls-4:---
S 1

1
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1
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1

1

):rl SIRVILI(
i
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1-441-
I -J-
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,1

1-H-
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§85.982.00 89.077 35s

.35
1
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.... .. -$-sqpg_?.,-0.9
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1-6-

$0 00
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El suscrito Licenciado CARLOS MoYA ÁLvAREz, Encargado de Despacho de la

Unidad de Servicios Ju¡ídicos de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado de

Chiloancingo de los Bravo, Organismo Operador con carácter de Organismo Público

Descentralizado de la Administración Pública Municipal, mn fundamento en lo dispuesto

por el artículo 31 fracción ll, inciso J, del Reglamento lntemo de este Organismo

Operador,- - -

GERIiFICA:
- - - Que las presentes copias fotostáticas mismas que constan de CUARENTA Y CINCO

FOJAS ÚTILES, CONCUERDA FIEL Y EXACTAMENTE CON EL ORIGINAL DE

PRESUPUESTO DE IilGRESOS Y EGRESOS 2022 Y ACTA DE APROBACÚN DE

AMBOS, mismo que obra en la Subdirección de Finanzas y Adminishación, lo que'

certifico para los efectos legales a que haya lugar, a los fres días de, n e§ de del

año dos mil veintitres.
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